
V H GOBIERNO p¡r i PARAGUÁr
\d'q PAIIAGUAY I REI(UÁI

Srs

(#DNIT
Mkbdde
lng.e6oÉ T.lbutáftos

DNIT n
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SENOR MINISTRO:

Tengo a bien dirigirme Vuestra Excelencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto n."
8360/2022, que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su
conocimiento la invitación recibida de la de la Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio
de Relaciones Exteriores sobre la XXV Reunión de la comisión Mixta Brasil - paraguay para abordar
los puntos relacionados a la evaluación de las fases implementadas sobre el puente lnternacional de
la lntegración, en fecha 08 de mayo de2o26en la ciudad de Foz de lguazú de la República Federativa
de Brasil.

Al respecto, se remite en adjunto, la Resolución lnterna DNIT n." 2J41, de fechaI 3 ltl,lfl ?a?fr , (PoR LA cuAL sE oFtcrAlrzA LA pARTrcrpAcróN DE GILDA MERcEDES ruúñz
FUNCIONARIA DE LA DlREcclÓN GENERAL DE RELActoNEs tNSTtructoNALEs E INTERNAcIoNALEs
DEPENDIENTE DE LA GERENcIA EJECUTIVA DE LA DlREcclóN NActoNAL DE tNGREsoS TRtBUTARtos,
EN LA xxv REUNIÓN DE LA coMlslóN MtxrA BRAstL - pARAGUAv, pARA LA coNsrRucctóN DE uN
SEGUNDO PUENTE CARRETERO INTERNACIONAL SOBRE EL RíO PARANÁ - PUENTE DE LA
INTEGRACIÓN).

Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para saludarle atentamente.
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A SU EXCELENCIA

FRANCISCO JAVIER GIMÉNEZ GARCíA DE ZÚÑIGA, MINISTRO
SECRETARIO GENERAL Y JEFE DE GABINETE CIVIL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
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